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Sección oficial 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y B E L L A S ARTES. 

Dirección general de Primera enseñanza. 

Vistes los partes y reclamaciones elevadas a 
este Ministerio en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 36 del Estatuto general del Magisterio, 
.relativos a las Escuelas que han de anunciarse 
a concurso de ingreso de interinos y examina
dos los informes emitidos y los antecedentes 
oportunos, 

Esta Dirección General ha acordado; 
1.°, que se anuncie definitivamente el con

curso de interinos declarando que las Vacantes 
a proveer son las siguientes: 

\iros 
Provincia de ^/«w?.—Aberasturi, Alda, Ar-

chua, Artómaña, Barrios, Berganza, Bujanza, 
Izoria, Lagran, Lalastra, Luzuriaga, Marieta, 
Moreda Oreitia, Boitegui, Salcedos, Samanie-
go, Villarreal, Zaitegui. 

Provincia de Albacete.—CoixWzs. 
Provincia de Alicante—KzmmeW, Daya 

Nueva, Formentera. 
Provincia de Almería.-^ LosLobos^CueVasA 

Rambla (Gérgal), Santa Fé de Mondújar, Ur-
cal (Huércal-Overa). 

Provincia de Avila.-Cabezas de Alambre, 
Cabezas de Bonilla (Bonilla de la Sierra), La 
Cañada (El Herradón), Donjimeno, Gallegos 

de Sobrino, Gutiérrezmuñoz, La Herguijuela, 
Hoyoredondo, Manjabálago, Muñico, Los Na
rros ^Solana de Béjar), NaValmatrillo Santiago 
de Collado), Navamojada (Bohoyo), Papatrigo, 
Salobral, San Bartolomé de Tormes, Tremedal. 

Provincia de 'Badajoz—La Guarda (Cam
panario). 

Provincia de Z?¿?/<?ar^s.--Llumesanas (Ma 
non), Orient (Buñola). 

Provincia de Barcelona.—Fo^ás, de Tor
dera, Monch'r de Berga, Ososmart, San Mar
tín de Bas. 

Provincia de Burgos.—AyoluengQ (Sarg^n-
tesí de Lora), Bahabón de Esgueva, Bajauri 
^Condado de Treviño), Bañuelos del Rudrón, 
Barrios de Bricia (Alfoz de Brida), Bentretea, 
Brizuela (Junta de Puentedey), Cabia, Canta-
brana. Cascajares de Bureba, Castresapa (Jun
ta de Oteo), Las Celadas, Celada del Camino, 
Cótar (Villafría de Burgos), Cuevas de San 
Clemente, Doña Santos (Aranzo de Miel), En-
trambasaguas (Valle de Mena), Escobados de 
Abajo (Los Altos), Hiniestra (Barrios de Coli
na), Hinojai del Río Pisuerga (Castillo del Río 
Pisuerga), Indego, Mamolar, Masa. Melgosa de 
Villadiego (Coculina), NáVagos(Junta de Oteo), 
Palacios de Benaber (Palacios del Río Pisuer
ga), Paules de Lara (Jurisdicción de Lara), 
Quintanillabón, Ríoseras, San Mamés de Bur
gos, San Quirce de Río Pisuerga, Suzana (Mi
randa de Ebro), Tejada,-Vallejera, La Vid de 
Bureba, Villalacre (Junta de Traslaloma), Villa 
Mudria (Rábanos) ViVanco (Valle de Mena), 
Zangandez (Partido de la Sierra en Tobalina). 

Provincia de Caceres.—Garvín. 
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Provincia de C á d i z . - L a Muela (Algodo-
nales).-
Provincia de Ct ínt í rm. - Tricias (Qarafia). 

Provincia de Castellón. San Vicente, ane
jo de Cortes de Arenoso (Lucena del Cid), To
ga (Lucena del Cid). Torrenostra, anejo de 
Torreblanca (Castellón). 

Provincia de Ciudad-Real.—?onimos^^ 
(Almodóvar del Campo), Navacerrada (Almo
dóvar del Campo), Los Pozuelos-Retamar (Al- | 
modóvar del Campo), La Villuela (Almodóvar ; 
deiCampo). 

Provincia de C d r ^ a . - - S i l i l l o s (Puente, | 
Palmera/ 
Provincia de La. Con im. - A n 2i j i i í i (A n § 5) \ 

Bardaos (San Saturnino), Berdoyas (Vimianzo) ¡ 
Boado (Mesías), Gándara (Oroso), Garín(Ar- • 
teijo) Marzoa (Oroso), Monte (San Saturnino), | 
Montemayor (Larache), Pena (Negreira), San , 
Félix (Yedra), Taboada (Monfero), Teo. 

provincia de Cuenca. —E\ Cubillo, Fresneda i 
de la Sierra, Masegosa, Villar del Maestre. 

Provincia de G /̂WZÍ?. -Hostales de Bas 
Rocabrun ! (San Cristóbal de '^aget), Viloprin. 

Provincia de Granada. ~Lo]\\\a (Montefrío), 
Trujülos. 

Provincia de Gran Canaria. —Lomob\ñ\\Q.o 
(Las Palmas), Tenoya (San Lorenzo). 

Provincia da Guadalajara. -A!colea de 1 
Pinar, Alpedroches, El Cardoso de la Sierra, 
Clares, Codes, Escopete, Fuentelahiguera de 
Albatagés, Fuentelsaz, Gárgoles de Arriba^ 
Migues, Horna, Malaguilla,- La Miñosa-, Mora-
tilla de Henares, Ocentejo, Olmedillas, Padilla 
del Ducado, i orremochuela. Valdarachas, Vi-
llaseca de Uceda, Yeda, Zarzuela de Jadraque. 

Provincia de Guipúzcoa.—káuna. 
Provincia de //¿/é^s^. — Albalatillo, Botaya, 

Centenera (Puebla de Fantova), Cerezuela 
(Fanlo), Cornudella, Mocito, Rañín (Morillo de 
Monclús),, Santa Eulalia de la Peña (Nueno), 
Tramacastiíla. 

Provincia de Jaén. -•"Garcler, Pontones, 
(pendiente de concursillo. 

Provincia de León.—kh&no (Qnintana del 
Castillo), Algadefe, Los Barrios de Sala, Ca-
dafrenos (Comilón), Canseco (CármenesA 
Corneiro (Crémenes), Qradefes, Lomba, (Be -
nuzaj. La Mata del Páramo (San Pedro Bercie-
nos), Montealegre (Villagatm), Palaciosmil 
(Quintana Castillo), Pendílla (Rodiezno), Pe-
ranzales, Pío (Grejasajambre/ Pobladuray Ce-
ía (Paradaseca), Remolina (^'rémenes). Rivera 

de la Polvorosa (La Antigua), Siero de la Reina 
(Boca de Huérgano), S'güala (Benuza), Sorbei-
ra de Acares (Oandín), La Sota (Valdciru ^.la), 
Torneros déla Valdevia (Castrocontrigo), Val-
dehuesa (Vega nián), Valdecandlnas (Villaza-
da), Vegarienza, Velilla d i ValJ vaduay (Vj-
llazanzo), Velilla de Valdoré ( >éirienes). Vi 
llabüno, Villafeliz de Sobarrjba (Valdefresno), 
Vellamuñío (E! Burgo), V-llarumu (Gradefes). 

Provincia de Lérida. —Adraluent (Fórnols), 
Alamús, Alsina (Aizaniora), San Esteban (Sar-
g.i], Arrés, Barceloneta (LlaVansa), Benabent 
de Tremp, Biosca. Boixols (Abelia de la Con
ca), Conques, Guardia de TrempJ Guils, Love-
rola (Biosca^, Maroteras, Otiola, Osso de Sió, 
Sorribes (Lavansa)/Suterrana, Troins, Tuixens 

Provincia de Logroño.—Pajares (Lumbre
ras), Pinillos, San Millán de Yécora, Santa Lu
cía de Ocón fOcón^ Zaldierna (Ezcaray^, Zen-
zano. 

Provincia de Lugo. Mazseda (Fonsagrada) 
Paradabella (Fonsagrada). Pumarega, Arcos 
(Castroverde), Troba 1.a (Fonsagrada). . 

Provincia de Málaga.—BobaáWla ^Anteque 
ra), pendiente de con cursi lio. VillanSeva de 
Canche (Antequera). 

Provincia de Murcia.—Baños y Mendigo 
^Murcia), pendiente de- concurilio; Cuecas de 
Reyllo (Fuenteálamo), ídem, ídem; Mirador 
(Snn Javier), Ídem, i dem;.La Palma cCartagenaJ. 
ídem, ídem. 

Provincia de Orense.—Barja (Celanova), 
Casares (Irijo), Fontao ^Merca), Grijoa (Viana) 
Mormentelos (Villarino de Conso). Penohta 
(Viana), Pereiro (Mezquita), Porqueiros (Mui-
ños), San Pedro de Larva (Moreíras), Sontipe-
dré (Manzaneda), Sonto (Muiños). 

Provincia de Oviedo.—krmleWo (Mieres), 
Bandujo (Proaza), Beleño (Ponga), La Braña 
(El Franco), Braña Seca (Cudillero), Buelles 
(Valle Bajo de Peñamellera),. Caldones TGijón), 
Camarmeña ^ábrales); 1 ^amuño (Salas), Caño 
(Cangas de Oñis), Casiellas (Pongaj, Castro 
Pineda ^Somiedo/ Cogollo (Reguera), Gamo 
nedo (Cangas de Onís), Inclán (PraVia) intriago 
(Cangas de Onís), Llamas del Monro" (Cangas 
de Tineo), Llanuces (Quirós), Merilles ( fineo), 
Mión (Vegadeo), Morteras Orderias (Somie-
do), Olí io Parda (Cangas de Onís), Ondes 
(Miranda) Orlé (Caso), Pen (Amieva), Pesque-
rín (Piloña), Piñera (Cudilíero), Rano (Quirós), 
Riera Viñas (Somiedo). Sangoñedo (Tineo), 
San Juan,(Parres), San Martín de Valles (Villa-
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iciosa), Tebongo (Cangas de Tineoj, El Tozo 
Caso), Valle (Cándamo); Viescas (Salas), Villa 

[Corbera), Villamar (Salas), Villanueva (Boal), 
/"illaVerde (Allande). 

Provincia de PatenciaArv.ayueïas de 
Arriba, Arenillas de San Pe'ayo, Baños y Ríos 
Menudos (Responda déla Peña), Brañosera; 
Colmenares ( Dehesa de Mon te jo), Membrillar 
y \'iIIasar (Membrillar), Dehesa de Montejo, 
Mmanes, (Villamorco), Montoto )Bf ga de Bur), 
Potentinos, Valdeolmilios, Villanueva de-He
nares. 

Provincia de Pontevedra. — Bordones"(San-
jenjo). Mongás (Oya), Prado (Covelo). 

Provincia de Satamanca.— QQca de Alba, 
Iñigo Blasco, Manceras; Milano, Pedraza de 
Alba, Puertas. 

Provincia de Santander.- kxcexa Reocín 
(Valdeprado)^ Bareyo, Baró (Camaleño), pen
diente de con cursillo: Barres (Los Corrales), 
Bielba (Herrerías), Cuevas (Pesaquero), Lame-
do (Cabezón def Liébana), Miengo, Mirones 
(Niera), Piasca (Cabezón de Liébana), Polien-, 
tes (Valderredible), Praves (Hazas en Cesto(-
Prio Molleda (Val de San Viceníe), Quintana 
solmo (Valderredible), QuintaniHa Rucambio 
(Valderredible), San Miguel de Aguayo, San 

, Roque de Ríomera, Santa Olalla (Molledo), 
Sarceda (Tudanca), Terán (Cabuérniga), Val-
deprado. 

Provincia de Segòvia. - Aldeacorbo, Aldea-
nueva del Monte, Besardilla, Becerril, Laguna 
Rodrigo, Linares del Arroyo, La Matilla, Rebo
llo, Villar de Sobrepeña, Villaverde de Mon
te jo. 

Provincia de Sevitta.—E\ Garrobo. 
Provincia de Soria.—Abiór), Las Aldehue-

las, Arbujuelo, Los Campos, Centenera de An
daluz, Centenera del Campo, Corbesín y Juga, 
Cubo de la Solana, Donbellas, Esteras de 
Lubia. Fuentes de Magaña, Matute y Sepúlveda, 
Ontalvilla de Almazán, Osona, PortalrUbios, 
Rejas de Ucero, Ucero, Valdenegrillos, Valde-
rrovilla, Ventosa de San Pedro, Villaseca de 
Alcior. 

Provincia de Tarragona.—Almoster, Las 
Poblas fAiguamurcia). 

Provincia de Teruel. Abenfigo, La Estre
lla (Mosqueruela), Mezquita de Jarque, Pera
lejos, Villahermosa, El Villarejo. 

Provincia de Vatladotid.—AQxWM^o (Cor
eos), Corrales de Duero, Pozuelo de la Orden, 
Vjllaesper. 

Provincia de Vizcaya.— Bodarrona (Ea), 

CiérVc na (Abanto y Ciérvana), Lendoño de 
Abajo (Oráuña), 

Provincia de Zamora.-Bercial del Barco, 
Barrio del Rábano, Carvajales de "la Encomien
da, Carrascal, Sejas de Sanabria, Villalazán. 

Provincia de Zaragoza.—A\ca\á*de M.on-
cayo, Badules, ( unchilios, Romanos, Torra!-
billa. 

Provincia de Atava.—Barrón. Corres Eche 
Varri Cuartango. 

Provincia de Atbacete.—Arroyo Parrizón 
(Villaverde), Solozalvo (Fuentealvilla), La Jun
quera (Lezuza), Colanilla (Alcaraz). 

Provincia de Alicante.—Benisiva (Val) de 
Gallinera), Rebate (Orihuela', San Antonio de 
la Ermita (Villajoyosa). 

Provincia de Almería.—Alboáux Angosto 
("Serón), Benitorafe (Tahal), Chereos, Fernán-
perez (Mijas), Huélago (Serón), Sierra Alme-
dilla (Pechina). 

Provincia de Avila.—Blascomuño de Mata
cabras, l a Lastra del Cano, Navasequilla (Hor
cajo de la Ribera), Pobeda, Santa María del 
Arroyo. 

Provincia de Badajoz.—Carrascalejo, Pe-
loche. 

Provincia de Barcelona—tamañas (Dos 
Ríus), Sagas, baldés, San Julián de Sardanyo-
las, Sescort (funciona en Can Torri Gros). 

Provincia de Burgos.—-Aranzo- de Salce, 
Cladoncha, Ciruelos de Cervera, Dordoniz(Con 
dado de Treyiño), Fresneda de la Sierra, Hor 
máznela (Acedillo), Huerta de Abajo (Valle de 
Valdelaguna), Lences, Máznela, Mijangos (Me-
rindad de Cuesíaurria), Padrones de Bureba, 
Riaño (Valle de Valdevezana), l a Riva de Me
dina (Aldeas de Medina), Rublacedo de Arriba 
(Rublacedo de -Abajo), Rucambio, San Panta-
leói de I osa (Junta del Río Losa), Tartales de 
los Montes (Merindad de Valdivielso), Terrazas 
(Castrovido), Tornadijo (Madrigal del Monteé, 
Villalta (Los Altos), Villamórico (Santovenia). 

Provincia de C^m'.s.-Cambroncino (Ca--
minpmorisco). Solana (Cabañas del Castillo,). 

Provincia de Castellón.—Corachar (Morella), 
Palanques (Morella). 

Provincia de Ciudad Real.—BeWls (Villa-
nueva de San Carlos), Fontanosas (Almodó
var del Campo), Valdemanco. 

Provincia de Córdoba.--Cañada del Gamo 
(Fuenteovejuna). 

Provincia de La Coruña. — Andeade (Tou-
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ro), Aparral (Puentes), Codesoso (Sobrado), 
Espiñaredo (Cápela), Fisteus (Curtís), Gándara 
(Zás), Juanceda (Mesía), Naude(Lage), Res 
taude (Trazo), Ribasierra (Puerto del Son). 

Provincia de C^/Z¿?Í7.—Carrascosa, Quér-
niga, Piqueras del Castillo, Ribagorda, Salme-
roncillos de Arriba, Villarejo Sobrelhuerta. 

Provincia de Gerona.—Baiet, Espinabell 
(Molió), San Andrés Salón, San Vicente de 
Espinelvas. 

Provincia de Gran Canaria.—Mogán. 
Provincia de Gaadalafara.Sarbaiona (Si- ' , 

güenza), Cillas, Colmenar de la Sierra Fuem-
bellida (Baños), Hombrados, Las Inviernas, 
Jodra del Pinar (Sauca), Megina, Morillejo, La 
Nava de Jadraque, Olmeda de Cobeta, Olmeda 
de Jadraque, El Pozo de Guadalajara, Rebollo-
sa de Jadraque, Romanillos de Atienza, Tara-
cena, Torresabiñán, Ures (Pozancos), El Vado. 

Provincia de Guipúzcoa. —Ayá (Ataún), 
Nuarve (Azpeitia). 

Provincia de Huelva.—Valáezufre (Aldea 
de Aracena). 

Provincia de Huesca. —Xcin, Argüís, Baca-
morta y Esplugas (temporada). Besíué O'uér-
toles), íiisaurri. Esquedas, Espieroa (Bielsa), 
Fago, Fet Güel, Maridem y Torruelíola (Sèco-
rún), ^ erli, Mondot (Olsoa), Montañana, Muro 
de Roda, Noales (Montanuy), Ortilla, Osia, 
Palleruelo de Monclús (Morillo de MonclúsJ, 
La Puebla de Roda, Puértoles, San Lorenzo 
(Castigalén), Santa María de Buil, Soperún (Cor 
nudella). Valle de Bardagí. 

Provincia de Jaén. -Casares (Villarrodrigo), 
Tóbamela (Linares), Venta de los Santos. . 

Provincia de León.-Mégxzo (Cistierna), La 
Balcueva (Matallana Vegacervera), Cantejeira 
(Balboa), Castrillo del Monte /'Molina Seca), 
Ceresales (Vega del Condado), Correcillas 
(Valdepiélago), Ferradillo y Santa Lucía (San 
Esteban de Valdueza), Inicio (Campo de Lom
ba), Irede (Los Barrios de Luna,/, Lago de Ba
bia (Cabrellanes), Onzon'lla, Paradello de Mu 
ees (Priaranza), Peñalba de Santiago (San Es
teban de Valdueza), Prado de la Guzpeña, Ra
banal Viejo (Rabanal de Camino), Saceda(Cas-
trillo Cabrera), Santa Catalina (Castrillo Polva-
zares). Torre de Babia- .abrillanes), Valde-
fresno Valdescapa, Valle de las Cases ( eba 
nicó), Valle de Valduerna (Riego de la Vega), 
Villadecanes, Villamontán, Viñayo (Carrocera), 
Villar de Omaña (Vegarienza), Villaranzo. 

Provincia de Lérida. Abella de la «'onca, 
Allrón, Aransis (San Miguel), Arco, Cambrils 

(Oden), Caregue rSurp), Civís, Escarlá (Sapei-
ra), Lladrés (Estahont), Mompol (Lladurs), Mo
ró (Alzamora San Esteban Sarga), Oliola. Ossó 
de Sió, Perles, Piñana, (Viu deLlevast), San 
Climent (Pinell), Sarroca da Dellera, Talave^ 
ra, Torotín, Tor, Tredòs. Viu de Llevats. 

Provincia de Logroño. —Carbonera, Monte 
mediano (Nieva de Cameros), OJÓ.I, Zarra-
quín. Zarzosa. 

Provincia de Lugo.—Lasir a Degolada /"Ba-
leira), Seceda (Caurel). 

Provincia de Madrid.—-La Serna) Sevilla 
la Nueva. 

Provincia de Málaga.—Las Cuavas ('Co
mares). 

Provincia de Orense. -Bsrrande (Villarde-
vós). Breijome (Villar de Santos), Cadas (VIu-
ños), Córcores (Avión), Humoso (Viana), Ja-
Cabanes (Quíntela de Leiredo) Lamas (Leiro), 
Portumourisco (Pelín), Sabariz (Rairiz de la 
Vega), El Varón (Carballino). 

Provincia de Oviedo. -Alienes (Luarca), 
Busmargelí (Navla), Celada (Villaviciosa), Jar-
celey (Cangas de Tineo)' Vlanza;ieda (Gozón), 
La Paranza (Seró), San Mamés (San Martin 
del Rey), Sexmo (Luarca), Villamorey (Sobres-
cobio). 

Provincia de Palència. -Amayuelas de Aba
jo, Barrio de San Pedro, Cazadillafde la Cueza» 
Casavegas y Camasobres (Redondo), Frontada 
y Quintanilia ^Barrio de San Pedro), G)zón, 
Itero Seco, Lagartos (Terradil|os), Liguerzana, 
Lomilla (Valoría de Aguilar)' Resoba, San Mar 
tín del Valle (Villarrabé), Tríollo, Valcobadillo 
^Villafruel), Vallespino de AguHar (Barrio de 
San i'edro), Villabermuio Víllambr.oz (Vil la
rrabé), Villamelendro (Villasíla y Villamelen-
dio), Villotoquite. 

Proviñaa de Pontevedra. -Cobairo (Re-
dondela). 

Provincia de Salamanca. —Carrascal de 
Villambérez, Dios le guarde. Fu^nterroble de 
Abajo Herguijuela de la Sierpe, Valverde de 
Valdelacasa. 

Provincia de Santander. -Aradillos (Enme-
dioy, Barceni|la, La Miña (Rúente), Celada Mar 
lante (Enmedio), Jibaga (Ramales), Linares 
(Peñarrubia), La Montaña (Torrelavega), Ori 
ñón (Castro Urdiales), Requeio (Enmedio), pen 
diente de concursillo; Ríoseco (Santiurde de 
Reinosa), San Martín de Villafufre (Villafufre). 

Provincia de ^ ^ y / ^ . -Carabias (Pradales), 
Cilleruelode San xlamés, Cincovillas (Pajares 
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^el Fresno), Maderuelo, Olmo Barbolla, Sigue-
ruelo, Villacorta, Viílaseca. 

?romncia de Soria.—ka\]o%, Aldehuala de 
Calatañazor-, Brías Cabreriza, Fuentelsaz, Las 
Fueras y Castillejo, Jubera, Langosto, Montene
gro de Agreda, Peñaalcá^ar, Santa Maria de 
Prado, Valdanzuelo, Viílaseca Somera y Ba
jera. 

Provincia de Tarragona. ~k\\)\o\> Cuii t , 
Febró. 

Provincia de 7é?/Y/é?/.—Almohaja, Corbalán, 
Jaganía (Parras de Castellote), Mezquita de ' 
Jarque, Nogueras, Orrios, Rodenas, Rubiales, I 
Torre de Arcas. 

?roo¿nc¡a de Toledo. -Gargantilla (Sevilleja 
de la Jara), Oreja (Ontígola), Ugena. 

Provincia de Valencia.—Bsnisuera, Pinet, j 
Provincia de Valladolid.~-A\dttyu$o (Peña- , 

fiel), Robladillo, Vega de Valdetronco. 
ProvinC'a de Vizcaya Murrueta, (Orozco), 

San Mart«n (Orozco). 
Provincia de Z^/Twra.—Arquillinos, Caba

nas de Tera, Calzada de Tera, Cerezal de Alie-
te, Donadillo, Escobar, Pedroso de la Carballe-
da^Rabano de Sanabria, San Cristóbal de Alis
te, San Martín del Pedroso, Santa Cruz, de 
Aliste. 

Pravínda de Zaragoza. -Las Cuerlas, Hor
cajo, Lorbés, Malpica del Arba. 

2. ° Que la inclusión de las anteriores va
cantes supone la estimación o desestimación de 
las instancias y rectemaciones presentadas, 
aquélla por haberse comprobado su procedencia, 
y ésta por haber resultado inciertas las alega
ciones, ya que se referían las unas a plazas que 
no eran desiertas ni resultas de concurso de 
traslado, las otras tenían como base la pobla
ción de la cabeza del distrito escolar y no la de 
la totalidad de éste, que es la que debe de te-, 
nerse en cuenta, ateniéndose a la distribución 
determinada por el arreglo escolar, y otras, por 
último, por referirse a datos distintos de los 
contenidos en el Censo oficial. 

3. u Que se declare que si alguna de las pla
zas anunciadas estuviere pendiente de concur
sillo, con arreglo al arí. 63 del Estatuto, aun
que no se especifique, ^erá sustituida por la re
sulta de aquel dentro del mismo Ayuntamiento. 

4. ° Que la legislación aplicable a este con
curso es la contenida en el capítulo 3." del Es
tatuto general del Magisterio, que copiado a la 
letra dice así: 

Art. 35. Mientras queden pendientes de co
locación Maestros interinos que tengan reco

nocido derecho a obtener Escuelas en propie
dad subsistirá el concurso de ingreso de interi-
nosNpara proveer las plazas mencionadas en el 
artículo 3.° de este Estatuto. 

Art. 36. El concurso de Maestros interinos 
se tramitará del modo siguiente: 

Una vez declarada definitiva la propuesta de 
cada concurso general de traslado, las Sec
ciones administrativas remitirán a la Dirección 
general una relación de las escuelas desiertas y 
de las resu'tas en poblaciones de menos de 
1.000 habitantes. La Dirección publicará en la 
«Gaceta de Madrid^ la relación resultante de 
todas ellas, especificando el turno a que se 
destina cada escuela y dando un plazo de ocho 
días para reclamaciones. Terminado éste, pu
blicará el anuncio definitivo, dando un término 
de quince días para la presentación de instan
cias. Estas habrán de entregarse en las Sec
ciones .administrat] vas donde • resida cada soli
citante. 

Art. 37. Podrán presentarse a estos con
cursos todos los Maestros que tengan presta
dos servicios interinos con nombramiento es
pedido por Autoridad competente y estén en 
posesión a lo menos del título elemental, sea 
cual fuere la fecha de su nombramiento. 

Art. 38. El orden de preferencia en estos 
concursos será el siguiente: 1.° Maestros que 
figuren en las listas de interinos publicadas por 
la Dirección general en 1914 y 1915, por el nú
mero que tengan en ellas. 2.° Maestros con 
servicios interinos anteriores al 1.° de julio de 
1911 que no figuren en dichas listas, colocán
dolos por orden de sus servicios hasta 31 de 
marzo de 1913. 3.° Maestros sólo con servicios 
interinos posteriores a 1.° de julio de 1911, co
locados por la totalidad de servicios hasta el 
día de la convocatoria. 
. Los sustitutos con servid >s anteriores al 12 
de abril de 1917, serán considerados como in
terinos. Los posteriores no tendrán derecho al 
ingreso en propiedad. 

Art. 39. Terminado el plazo de quince días 
concedido por el art. 36 las Secc o^es remiti
rán, en el de cinco a la Dirección las instan 
cas recibidas, acompañadas de dos relaciones; 
una de los Maestros que figuren en las listas 
de 1914 y 1915, colocados con arreglo a su nú 
mero, y otra de los demás concursantes por el 
desús servicios, con arregio a artículo 38. Só
lo los del segundo grupo tendrán que presentar 
hoja de servicios. 

Art. 40. La Dirección general publicará en 
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la «Gaceta» una orden en la que se haga cons
tar la fecha de la recepción de ios expedientes 
de cada provincia, y procederá a la resolución 
provisional del concurso en el término de dos 
meses, acontar de la publicación de aquélla. 

Contra esta resolución provisional podrán 
presentarse reclamaciones en el plazo de diez 
días, por conducto de las Secciones adminis
trativas de primera enseñanza. 

Art. 41. La Dirección general resolverá las 
reclamaciones en el término de veinte días^ a 
contar de la recepción del último expediente 
provincial. 

Art. 42.> Esta resolución no será suscepti
ble de recurso alguno en vía gubernativa. 

Art. 43. La aceptación de plazas por los 
concursantes es obligatoria, sin que puedan ad
mitirse renuncia por causa alguna. 

Art. 44. Los interinos con derecho a plaza 
están obligados-a solicitarlas en cuantos con
cursos se anuncien, bien entendido que los que 
tengan número preferente al último que haya 
obtenido plaza y no figuren como solicitantes 
en algún concurso, serán eliminados de la rela
ción y privados, por tanto, de todo derecho a 
obtener Escuelas en propiedad. 

5.° Que no obstante lo dispuesto en los ar
tículos 38 y 44, sólo deberán presentar instan
cias en este concurso los Maestros comprendi 
dos en el número 1.° del artículo 38; ya que da
do el número de aspirantes pendientes de colo
cación y el de plazas anunciadas, resultaría im
ponera los Maestros comprendidos en los 2.° y 
5.° una obligación, onerosa sin utilidad alguna. 

e.® Que como se expecifica en el art. 38, 
en relación con el 44, todos los Maestros inte
rinos que figuren en las listas publicadas por la 
Dirección general en 1914 y 1915, están obli
gados a presentar, so pena de pérdida de su 
derecho a obtener Escuelas en propiedad, sus 
instancias en la Sección de primera enseñanza 
de la provincia donde residan, en el término de 
quince días, a contar de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» redactando 
aquellas de un modo claro y conciso, sin acom
pañarlas de documento alguno, y haciendo 
constar en el margen el número con que figuren 
en las listas de 1914 o 1915 y la relación de 
Vacantes solicitadas por orden de preferencia, 
numeradas y expresando la . provincia a que 
pertenecen. 

7." Que no se admitirá ninguna petición 
con carácter condicional, ni las que omitan el 
número con que los interesados figuren en las 

listas oficiales., ni la'mpoco las que no vendan 
extendidas en papel del timbre de una peseta. 

8. ° Que las Secciones administrativas cui
den de cumplir el deber que se les imponè en 
el art. 39 del Estaluío den'ro del plazo mar
cado. 

9. " Que si alguna,de las Vacantes anuncia
das se excluyere del concurso., se tendrá por 
no solicitada, y que sea cualquiera el modo que 
se haga constar en las instancias se adjudica
rán con la denominación con que se incluyen 
les plazas en esta convocatoria, y 

10. ° Que se haga saber a los interesados 
que la presentación de los dociimeníos que jus
tifiquen su capacidad legal para desempeñar 
Escuelas nacionales habrá de realizarse des
pués de expedidos los nombramientos ante las 
Secciones administrativas correspondientes a 
las Escuelas a que los Maestros sean destinados 

Lo que se hace público.para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 4 de septiembre de 1918.—Ei I i rec
tor general.- Gascón Marín. 

Señores Jefes de las Secciones administra
tivas de primera enseñanza. 

Gaceta de Madr id de 7 de septiembre. 

Asçciacion de maestros nacionales 

No habiendo sido posible llegar a un acuer
do en la última reunión celebrada para !a elec
ción de Presidente y renovación de la Junta 
Directiva de esta Asociación, tengo el honor de 
convocar a todos los Maestros y Maestras de 
este partido a nueva reunión para el día 22 del 
actual y hora de las once en el local de la Es
cuela Graduada de niños de Mora de Rubielos, 
con el.fin expresado y tratar, además, de la re 
forma de alguno de los artículos del Reglamen
to de la provincial, en el sentido de favorecer a 
los Maestros asociados en las de partido, y me
jorar la benèfica «Sección de Socorros Mutúos« 

Todos conocemos y»vemos las circustancias 
difíciles porque atravesamos, cuán decisivos 
son los momentos para míjorarlas y que ello 
solo puede conseguirse asociándonos, reunién-
donos, nombrando de enfre todos los mejores 
para la formación de una Junta robusta, activa, 
entusiasta, que nos dirija y defienda; discutien
do, tomando acuerdos, para que, comunicados 
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a nuestro Representante en la Nacional, pueda 
ser este, nuestro portavoz en ia próxima reu
nión que aquella importante Asociación Unica 
ha de celebrar en Vl·iirid y presentà i b 'os lue
go dicha entidad a los Poderes públicos, poda
mos verlos traducidos en disposiciones legales, 
lo quí importa, pu^s, es; que reflexionemos, 
sacudamos la pereza y aculamos a la reunión 
sin faltar uno solo. Ei p^qu iño esfuerzo que pa-
ello podamos hacer sería reproductivo para la 
enseñanza, para nuestros hijos, para nuestros 
compañeros, para la clase entera. 

Confío en una compleja asistencia personal 
y si por falta de salud se viere alguien imposi
bilitado de concurrir, venga su adhesión por 
escrito. 

Os saluda vuestro compañero y afmo. amigo 

Jaan Ferrer Vicente. 
Oúdar, 9 de septiembre de 1918. 

T I C 1 AS 
Exámast&a extraardifiatHom 

EÜ el Instituto Grener^l y Técnico de esta 
capital y en ambas Escuelas Normales darán 
principio ei día 23 loa exámenes de ingreso y 
a coruíuuaeión ios de curso. 

Terminada la licencia que le fué concedi
da, ha regresado a esta capital nuestro buen 
amigo y culto Inspector Sr. Ferrer.que muy 
pronto saldrá a visitar las escuelas de algu
nos pueblos de su Zona. 

En virtud de la corrida de escalas corres
pondiente al mes de agosto ú timo publicada 
en la «Gaceta de Madrid» del día 7 dei ac
tual, ascieoden: 

Maestros. Uno a 2.50.0 pesetas; tres a 
2.000; íftw a. 1.650; cuatro * l.mO; cuatro & 
1.375 y catorce a 1.100. 

Maestras. Dos * 1.650; dos a 1.500; emeo 
a 1.375, y ocho ^ 1.100. 

Entre ios ascendidos a 1.100 pesetas figura 
nuestro buen amigo D. Pedro Ferrer Apari
cio, laborioso Maestro de Argente, al cual 
felicitamos sinceramente, deseándole nuevos 
ascensos en su carrera. 
A n u n c i o s 

Se anuncian, para su provisión por concur
so especial de traslado, las plazas de Regente 
de ia Escuela práctica aneja a la Normal de 

Maestros de esta capital; la da Di rector de la 
Graduada de niños de Mora de Rubielos, y 
por çoucuraillo la de Director de la Escuela 
de la Casa de Beneficencia provincial. 

Han sido aprobadas las oposicione-? a in
greso en el Magisterio ( Maestro? y Maestras) 
últimamente ce ebradas en esta provincia, 
desestimándose las protestas fundadas contra 
las mismas. 

Con el ñn de publicar íntegro el anuncio 
de concurso de ingreso entre interinos, por 
afectar de una manera tan directa a muehos 
de.nuestros compañeros; hemos retirado,—ya 
compuestos—varios artículos de nuestros 
constantes tolaboradores. Perdonen; pero 
irán en próximos números. 

Creemos que serán en breve visitadas las 
escuelas nacionales de los pueblos de Escu
cha, Cañizar, Ejulve, La Zoma, Palomar, 
Son del Puerto, Cirugeda, Grargallo, Castel 
de Cabra, tóstercuei, Crivi l lén, Vivel del Río 
Utri l las, Vaideconejos, Parras de Martín, 
Cuevas de Portairubio, Torre las Arcas y 
Martín del Río. 

La eleva al Rectorado el Maestro de la 
Escuela graduada de ñiños de esta capital 
D." Antonio Ugedo en solicitud de autoriza
ción para dedicarse'a la enseñanza privada. 

9 
El día 12 tuvo lugar en el Rectorado de 

Zaragoza la elección de plazas por los cinco 
opositores y las tres opositoras pendientes de 
colocación de las oposiciones celebradas en 
este Distrito Universitario en el año 191T. 

Justificadas las causas que le impidieron 
tomar posesión como interina de la escuela 
de niñas de Linares, se reqabilita a doña Va
lentina A. Abril Domínguez • para el desem
peño de Escuelas interinas y en propiedad. 

S u oídos y plantilláis 
Ei Ministro de Instrucción publica se en

cuentra mué mejorado Üe su enfermedad, y 
,se asegura que regresará a Madrid en la 
próxima semana. La ausencia del Sr. Alba y 
la natural reserva de! Sr. Gascón y Marín, 
hacen que no se conozca todavía a punto 
fijo la plantilla del Escalafón de Maestros y, 
por consiguiente, las mejoras que se anun
cian en los sueldos. Para que todo está pre-
pararado para darle cima en el momento que 
el Sr, Ministro se encargae nuevamente del 
departamento de Instrucción pública. 



LA ASOCIACION 

J . flrsenio Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas- las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquin Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco Garda Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura l.ft y 2.' parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
gorredor gfolegiado de gomercío 

LIBRERIA ESCOLAR 
DE 

(Maestro de Sección de la graduada) 
Halle gan ||UOÜ 44 u 46, bajo, ^eruel 

-Material es-
Librería reli 

primaria por 

Libros de l.9 y 2.a enseñanza, 
colar —Objetos de escritorio.-
giosa. 

Curso completo de enseñanza 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . TOO 
Idem elemental 2'00 
Idem medio 3'00 
Idem superior. . 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo.—Librería Escolar de 
Castellano.—TER\JEL. 

Revista Oe Primera Enseñanza 
Intervención en operaciones del Banco àe 0 r^ano de ,as Asociaciones de Maestros de la 

España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Erutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos p ü ' 

bespacho: bemocracia, núm. 30-2.° 

* T E R U E L * 

gírección y gdmlnístracici): ||ubio S, 3,° 

Precios suscripción 

A l año 7 ptas 
A l semestre 3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

^nuncios a precios convencionales 

Imprenta de Arsenio Perruca, Ins t i tu to 7 

I , A A S O Ç I 4 . C I 0 M 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

S r — Maestro.., de 


